
   

 

 

                                                                                                                                                                                             

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 4 PLAZAS DE ÁRBITRO JUEZ 

AUTONÓMICO DE LA FEDERACIÓN DE BOXEO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. 

En cumplimiento del acuerdo adoptado en la Asamblea General de la Federación de Boxeo de la 

Comunidad   Valenciana de 4 de febrero de 2017, donde se aprobó la celebración de cursos para 

árbitros jueces en el año 2017, la Presidencia del Comité de Árbitros de la Federación de Boxeo de 

la Comunidad Valenciana convoca un proceso selectivo de cuatro plazas para realizar un curso de 

árbitros jueces. 

Aquellos aspirantes a acceder al proceso selectivo de las cuatro plazas que dan derecho a realizar 

el curso de árbitro juez autonómico deberán presentar un escrito solicitando su participación en el 

referido proceso antes del sábado , día 23 de septiembre de 2017 , al que se deberá adjuntar 

curriculum vitae. 

El proceso selectivo constará de una entrevista con el aspirante en donde se valorará experiencia 

académica, deportiva y docente; conocimientos sobre la materia, así como cualquier otro aspecto 

relacionado con el deporte y el boxeo  que a juicio del Tribunal pudiera ser relevante. El lugar, 

fecha y hora de la referida entrevista de valoración se comunicará a todos los aspirantes al email 

que se indique en su escrito y se expondrá en la web de la Federación para público conocimiento. 

Los cuatro aspirantes seleccionados deberán superar un curso teórico práctico de un fin de 

semana (sábado y domingo) y posteriormente un número de sesiones prácticas en veladas de 

boxeo bajo la supervisión de los árbitros jueces que se designen en cada caso. 

El coste  del curso para los cuatro aspirantes seleccionados será de doscientos cincuenta euros y 

deberán proveerse del uniforme de árbitro juez para realizar su periodo de prácticas. 

El Tribunal del proceso selectivo estará integrado por:  

Presidente: Francisco BENLLOCH PRATS 

Secretario; D. Alberto DÍAZ DE LA PRIDA 
VOCAL; D. Miguel TERRÉN BALAGUER 

El Tribunal no podrá actuar sin la presencia de al menos dos de sus miembros. 

                                                                              

                                                                                Valencia, a 28 de agosto de 2017 

El PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ÁRBITROS JUECES 

 

 

                                                                                     Francisco BENLLOCH PRATS 


